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Oficios clásicos

Mecánicos y Conductores
de Vehículos 3 .255
Oficial 1 .a 3.423
Oficial 2 .a 3.242
Ayudante 2 .776
Albañiles y Oficios Varios 3 .046

Categoría Salario mes (Ptas . )

Técnicos y Administrativo s

Técnicos Grado Superior 158 .672
Técnico Grado Medio o
Asimilado 132 .223
Técnico Especialista 122 .81 3
Capataz Titulado 120.053
Oficial Administrativo 117 .382
Auxiliar Administrativo 91 .53 9
Listero 75.064

Categoría Salario día (Ptas . )

Trabajadores fijos
discontinuos y eventuales

Sin culalificar 4.11 8
Auxiliar 4.11 8
Oficial 3 ff 4 .120
Menores hasta 18 años 3.433
Guardas Jurados o
Particulares 4 .296

NOTA : El salario hora del trabajador agrícola sin
cualificar fijo-discontinuo es de 618 pesetas .

Cómputo anual de salario s

Categorías , Total anua l

Trabajadores fijos
Sin cualificar 1 .128.460
Auxiliar 1 .128.409
Menores hasta 18 años 936 .75 1
Guardas Jurados o
Particulares 1 .210.934
Capataces no titulados 1 .461 .908

Oficios clásico s
Mecánicos y Conductore s
de Vehículos 1 .480.800
Oficial 1 .a 1 .557.440
Oficial 2 .a 1 .474.863
Ayudante 1.263 .288

Técnicos y Administrativo s
Técnicos Grado Superior 2.380.080
Técnico Grado Medio o
asimilado 1 .983 .345
Técnico Especialista 1 .842.195
Capataz Titulado 1 .800.795
Oficial Administrativo 1.760.730
Auxiliar Administrativo 1.373 .085
Listero 1 .125 .960

Trabajadores fijos-discontinuos y eventuale s
Sin cualificar 1 .177 .176
Auxiliar 1 .177.176
Oficial 3 .a 1 .177 .523
Guardas Jurados 1 .177 .176
Menores hasta 18 años 940.557

Número 30

1100 Convenio Colectivo de Trabajo para
Recolectores de Cítricos . Exp. 55/94 .

Visto el expediente de "Revisión de la tabla de sa-
larios" del Convenio Colectivo de Trabajo, reciente-
mente negociado para Recolectores de Cítricos, de ám-
bito provincial, y suscrito por la Comisión Mixta de
Interpretación del referido Convenio, con fecha 30-12-
97, de coAformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, así como por las dis-
posiciones de la Dirección General de Trabajo, de fe-
cha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección General de Trabajo ,

ACUERDA

Primero .

Ordenar su inscripción en Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección General de
Trabajo, con notificación a la Comisión .Mixta de In-
terpretaciórr del mismo .

Segundo .

Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Murcia, 13 de enero de 1998 .-El Director Gene-
ral de Trabajo, por delegación de firma (Resolución
21-7-97) el Subdirector General de Trabajo, José R .
Pascual del Riquelme Viudes .

ACUERDOS :

En cumplimiento del artículo 2 del vigente Con-
venio Colectivo, acuerdan aplicar la revisión salarial
del convenio para 1998, incrementando las tablas del
año 1997 en un 2,6% resultado de aplicar, a la infla-
ción prevista para 1998, del 2,1% un incremento del
0,5%.

En su consecuencia, acuerdan aprobar por unani-
midad la tabla salarial que se adjunta a la presente acta
con efectos 1-1-98 al 31-12-98 .

Tabla salarial del Convenio de Recolectores de
Cítricos para 1998

Trabajadores fijos Año 1998
Ptas./día

Capataz o Jefe de Campo 3 .608
Encargado de Cuadrilla 3 .180
Recolector

Trabajadores fijos discontinuos

2 .897

y eventuales Ptas./día

Capataz o Jefe de Campo 5 .61 8
Encargo de Cuadrilla 4 .949
Recolector

Retribución anual

4 .508

Capataz o Jefe de Campo 1 .534 .01 9
Encargado de Cuadrilla 1 .351 .63 1
Recolector 1 .231 .619


